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El Presidente, con fecha 3 de Febrero de 2.012, ha dictado la resolución que es del 
siguiente tenor literal: 
 
RESOLUCIÓN: Ejea de los Caballeros, 3 de Febrero de 2.012. 
 
 Examinado el expediente de las pruebas selectivas para la contratación, con 
carácter temporal (interinidad), de una plaza de Fisioterapeuta a jornada parcial en la 
plantilla de personal de  la Fundación Elvira Otal. 
 
 Considerando lo establecido en la Base 4ª de las reguladoras de la presente 
convocatoria, este  Presidente 

HA RESUELTO: 
 PRIMERO.- Aprobar la  lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
las referidas pruebas selectivas, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
Aspirantes admitidos:  
 
ABENIA GARCIA, VERÓNICA 
BORINI, MARCELA 
CASALES HERNANDEZ, Mª PILAR 
DOÑATE BASELGA, Mª ANGELES 
 
 
SEGUNDO.- Publicar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en 

el Tablón de Anuncios de la Residencia Municipal de Mayores de Ejea de los 
Caballeros, en la página Web de la Fundación Elvira Otal y Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros, pudiendo presentar reclamaciones hasta el 8 de Febrero de 2012. En el 
supuesto de que no se formularan reclamaciones la lista provisional se entenderá 
elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 
 

TERCERO.- El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros: 
 

Presidente: Dª Irama Zubiaur Ruiz, Responsable de Gestión de la Fundación 
Elvira Otal. 

Secretaria: DªLoreto Hereza Jimenez , Trabajadora Social de la Fundación Elvira 
Otal. 

Vocal: Mª Carmen Supervia , Fisioterapeuta de Fundación Ramón Rey Ardid. 
 
Suplentes: Mª Jesús López García y Mª Carmen Asin Lahoz 

 
CUARTO.- Los ejercicios de la Oposición se realizarán en la Residencia 

Municipal de Mayores, a  partir de las 10:30 horas  del día 9 de Febrero de 2012. Para 
la realización de los ejercicios, los aspirantes deberán estar provistos del Carnet de 
Identidad.  

QUINTO.- Indicar que el Orden de actuación de los aspirantes, cuando ello sea 
necesario, comenzará por la letra “X”, de conformidad con lo determinado en la 
Resolución de 27 de enero de 2009, de Secretaría de Estado de Administración pública 
por la que se hace público el resultado del sorteo previsto en el art. 17 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo. 
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 SEXTO.-  Notificar  la presente resolución a los miembros del Tribunal 
designado para valorar las pruebas. 
 
 SÉPTIMO.- Dar cuenta de la presente resolución al Comité de Empresa de la 
Fundación Elvira Otal.                                                                       

Lo que traslado para su conocimiento y efectos. 
 

Ejea de los Caballeros, 3 de Febrero de 2.012. 
 

EL PRESIDENTE 
 

 
 

Fdo. Javier Lambán Montañes 


